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Andoaingo Udala

CONVENIO URBANÍSTICO A SUSCRIBIR ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE

ANDOAIN Y LOS/AS PROPIETARIOS/AS DEL CASERÍO OLABIDE.

En Andoain, a veintiuno de mayo de dos mil doce.

REUNIDO S/AS

De una parte, Da ANA CARRERE ZABALA, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Andoain, actuando en nombre y representación de éste,
en virtud de las facultades otorgadas mediante acuerdo segundo adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 30 de marzo de 2012.

De otra parte, Da MARTINA LIZARRIBAR HUEGUN, Da RUFINA
IRIONDO HUEGUN, D. JUAN JOSÉ LIZARRIBAR HUEGUN, D. JOSÉ
ANTONIO LIZARRIBAR HUEGUN, D" RUFINA LIZARRIBAR HUEGUN y D.
JULIO FONDÓN FONDÓN, en su calidad de propietarios/as del Caserío Olabide de
este municipio de Andoain.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 7 de junio de 2011 D. Martina Lizarribar Huegun, actuando en
nombre propio y de Da Rufina Iriondo Huegun, D. Juan José Lizarribar Huegun, D. José
Antonio Lizarribar Huegun, Da Rufina Lizarribar Huegun y D. Julio Fondón Fondón,
solicitó licencia de obras para proceder a la construcción de una vivienda bifamiliar en
pertenecidos del caserío Olabide, en sustitución del caserío, con motivo de la afección
directa generada al mismo por la futura Variante N-l, conforme a lo establecido en el
proyecto de trazado de la citada carretera, proyecto que fue aprobado por el Consejo de
Diputados en sesión celebrada con fecha 21 de diciembre de 2010. A fin de obtener la
licencia, adjuntaba proyecto básico redactado con fecha mayo de 2011 por los
Arquitectos D. Miguel Ángel Irazabalbeitia y D. Pedro Izaskun.

2.- La Alcaldía, mediante Resolución n° 750/2011 dictada con fecha 30 de
agosto de 2011, denegó la licencia solicitada por D. Martina Lizarribar Huegun por
cuanto, si bien, conforme a lo establecido en el Proyecto de Trazado de la Variante N-l,
aprobado por el Consejo de Diputados con fecha 21 de diciembre de 2010, queda
confirmada la afección directa al caserío por parte de la futura variante, a la fecha de la
referida resolución todavía no se había aprobado el correspondiente proyecto de
construcción, que será el que contenga la relación concreta e individualizada, a efectos
de legitimación de expropiaciones, de los bienes y derechos afectados que se estime
preciso ocupar o adquirir, sin que, por tanto, se haya iniciado expediente de














